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En atención a los escritos que anteceden, se requiere al extremo actor para 
que en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación del presente 
proveído aporte la solicitud de suspensión del proceso, de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 2 del art. 161 del C. G. del P. Adviértase que dicho 
documento debe estar suscrito por ambas partes.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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